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            P/SUM-023407/2019         
 
MEMORIA EXPLICATIVA DE LA NECESIDAD DE COMPROMETER ANUALIDADES 
FUTURAS Y PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS POR ANUALIDAD, DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE ACCESO 
Y USO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA -
REVISTAS ELECTRÓNICAS Y BASES DE DATOS- A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA OVID SP, PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRESUPUESTOS Y RECURSOS HUMANOS. 
 
 
Objeto del contrato: 

 
El 27 de enero de 2016, la Consejería de Sanidad firmó un contrato con la empresa 
OVID TECHNOLOGIES, S.L., que incluía la adquisición de acceso y uso On-Line a las 
revistas electrónicas a texto completo, a través de la Plataforma OVID SP, siguientes: 
la colección Lippincott Williams & Wilkins (Wolters Kluwer Journals) (140 títulos) y la 
colección de la American Medical Association (AMA) (10 títulos) para los años 2016 y 
2017, así como el histórico de años anteriores. 
 
Los productos electrónicos de acceso a la información científica del editor OVID 
TECHNOLOGIES, S.L., son altamente especializados y necesarios para la práctica 
clínica de los profesionales sanitarios y se ofertan de forma exclusiva, no pudiendo 
suministrarse por otros posibles proveedores. Los recursos de información científica 
especializados del editor se vienen ofreciendo a los profesionales sanitarios de la 
Comunidad de Madrid desde el inicio de la Biblioteca Virtual y se han contratado sin 
interrupción desde el año 2003. 

 
El contrato se realizó por un periodo de 24 meses más otros 24 meses más de prórroga, 
venciendo el 26 de enero de 2020, por lo que resulta imprescindible la realización de un 
nuevo contrato de 24 meses de duración, desde el 27 de enero de 2020, o desde la 
fecha de su firma, con posibilidad de prórroga de hasta un máximo de otros 24 meses 
más de duración, a fin de que puedan ponerse a disposición de los profesionales 
sanitarios las correspondientes Revistas Electrónicas y Bases de Datos del citado editor. 
 
El presente expediente de contratación consiste la adquisición el suministro para la 
adquisición de las licencias de acceso y uso de productos electrónicos de información 
científica, a través de la plataforma OVID SP siguientes: la colección Lippincott Williams 
& Wilkins (Wolters Kluwer Journals) conformada por 41 títulos a la carta, más los 
paquetes cerrados de revistas LWW Current Opinion Collection y LWW UpTo Date 
Reviewed Journals Collection, y la colección de la American Medical Association (AMA) 
(9 títulos), y a las bases de datos de la citada plataforma, para el período de ejecución 
del contrato y 2021, así como el histórico de años anteriores. 
 
Importe y Plurianualidad del contrato 
 
El Presupuesto del contrato asciende a 1.835.006,00 (IVA excluido) y de 2.220.357,26€ 
(IVA incluido del 21%), con la siguiente imputación presupuestaria: 
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La plurianualidad del contrato permite, durante el tiempo de su duración, la continuidad 
en el acceso a los recursos electrónicos objeto del mismo, todos los días del año, a los 
profesionales sanitarios para un mejor desempeño de su trabajo.  
 
Con la previsión de la duración del contrato prevista se pretende conseguir ajustar mejor 
los costes de la prestación, al garantizar cierta estabilidad en el suministro a la empresa 
proveedora y obtener mejoras en el precio final para la Administración, tanto en el 
contrato inicial como en las posibles prórrogas previstas. El precio previsto para los 
próximos años no conlleva ningún tipo de incremento. 
 
Con independencia de lo anterior, es preciso que el expediente de contratación se inicie 
y se adjudique en el presente ejercicio presupuestario del 2019, con presupuesto 0, para 
que el contrato pueda entrar en vigor el 27 de enero del 2020, ya que el actualmente en 
vigor vence el 26 de enero de 2020. El presente contrato requiere trámites prolongados 
en el tiempo al tratarse de un expediente cuyo gasto por su cuantía debe ser aprobado 
por el Consejo de Gobierno. 
   
Programación de los trabajos por anualidades: 
 
El objeto del contrato consiste en el suministro todos los días de año, las 24 horas del 
día, a todos los profesionales de los centros sanitarios dependientes de la Consejería 
de Sanidad, de los siguientes recursos electrónicos del Editor  OVID TECHNOLOGIES, 
S.L:  la colección Lippincott Williams & Wilkins (Wolters Kluwer Journals) conformada 
por 41 títulos a la carta, más los paquetes cerrados de revistas LWW Current Opinion 
Collection y LWW UpTo Date Reviewed Journals Collection, y la colección de la 
American Medical Association (AMA) (9 títulos), y a las bases de datos de la citada 
plataforma, para el período de ejecución del contrato, así como el histórico de años 
anteriores.     

Madrid a 6 de septiembre de 2019 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
 

 
 
 
 

Teresa Chavarría Giménez 

Programa  Subconcepto Años  Importe anual IVA Total 

2019 0,00 € 0,00 € 0,00 €

2020 (339 días) 852.146,62 € 178.950,79 € 1.031.097,41 €

2021(365 días) 917.503,00 € 192.675,63 € 1.110.178,63 €

2022 (26 días) 65.356,38 € 13.724,84 € 79.081,22 €

1.835.006,00 € 385.351,26 € 2.220.357,26 €

64099

TOTAL 

312D 

Planificación, Investigación y 

Formación
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